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  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA UNITARIA  

Mag.: Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

       Asunto:   Requerimiento   

       Expediente:  66001-22-13-000-2021-00237-00 

       Proceso:   Recurso extraordinario de revisión  

       Recurrente:   Marta Cecilia Cardona Herrera  

       Pereira, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 _________________________________________________ 

    
 

En el asunto de la referencia, con proveído del 18 de enero de 

este año, previa admisión de la demanda, se dispuso dar traslado a la demandada, 

siguiendo lo estatuido por los artículos 291 y 292 de la misma obra; notificación 

que también podría efectuarse en la forma indicada en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, debidamente acreditado (Folio 19, este cuaderno); tal impulso 

procesal se encuentra pendiente de cumplir por la parte recurrente en revisión, sin 

que a la fecha haya adelantado gestión alguna para el efecto, así da cuenta la 

constancia secretarial de fecha 24 de marzo hogaño, (Folios 28 ídem). 

 

Acorde con lo anterior, en aras de proseguir con el trámite del 

recurso y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 317, CGP, se requiere a la 

parte demandante- recurrente, para que realice las gestiones pertinentes, dentro 

del término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído. Se 

le advierte al extremo requerido, que vencido el término sin que se haya cumplido 

con lo ordenado, se decretará el desistimiento tácito del recurso.  

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás 
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Firmado Por: 

 

Edder Jimmy Sanchez Calambas 

Magistrado 

Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

214bbebf2fd31650a31a62f0d92b7eff3fb608dba2d06bbab60203812cfbf524 

Documento generado en 29/03/2022 10:09:44 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

30-03-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
 
 
 

 
 


